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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca, por la que se aprueba el plan anual de aprovechamientos del año 2017 
(PAA), en montes propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utilidad 
pública y montes consorciados, administrados por el Gobierno de Aragón en la provin-
cia de Teruel.

El artículo 71.20 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia exclusiva en materia de montes; el Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presi-
dencia del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el De-
creto 108/2015, de 7 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Decreto 
317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad asignan a este Departa-
mento, y dentro de él a la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, la dirección, 
planificación, coordinación y gestión de la superficie forestal y sus aprovechamientos; y todo 
ello, de acuerdo con la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; 
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás disposiciones de ge-
neral aplicación y aplicables al caso.

Entre las funciones atribuidas a la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca 
están el establecer el régimen de uso y aprovechamiento de los montes, control de los apro-
vechamientos forestales, actividades y usos sociales de los montes y la planificación, la orde-
nación y gestión de los montes catalogados, al igual que en montes propios y montes consor-
ciados, tanto con Ayuntamientos como con particulares.

Vistos la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, la Ley 3/2014, de 29 de 
mayo, que modifica la anterior, los artículos 202, 212, 264 y 265 del vigente Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, el Decreto 1861/1975 de 10 de julio, sobre aprovecha-
mientos forestales, el Pliego General de Condiciones Técnico Facultativas aprobado por Re-
solución de la Dirección General de Gestión Forestal, de 20 de febrero de 2012 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2012), la Circular 4/1994, de 28 de julio de 
la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Diputación General de Aragón, sobre 
“Aprovechamientos Forestales”, el Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Ley de Bases de Régimen Local y demás 
disposiciones concordantes.

Examinado el Plan redactado por el Servicio Provincial de Teruel del Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad para los montes de utilidad pública, elenco de consor-
ciados y elenco de propios de la provincia de Teruel, y teniendo en consideración que la 
planificación de los aprovechamientos es acorde con la utilización bajo condiciones téc-
nico-facultativas que aseguran el principio de persistencia, estabilidad y mejora de los 
mismos, armonizando los factores socio-económicos y una razonable explotación de los 
montes.

Los aprovechamientos objeto de la presente resolución se agrupan por tipo de monte, in-
dicando las tasaciones dadas a los distintos aprovechamientos, siendo por tanto, importes 
previsibles, con las modificaciones que puedan surgir del resultado de las adjudicaciones. 
Con relación a los consorciados, debe recordarse que los aprovechamientos correspon-
dientes al suelo, son competencia del propietario, por lo que éstos solamente aparecen para 
el control de no afección a los referidos al vuelo. La tabla resumen del PAA de 2017 para la 
provincia de Teruel se detalla en el anexo adjunto.

Visto todo lo expuesto anteriormente esta Dirección General de Gestión Forestal, Caza y 
Pesca de conformidad con la propuesta del Director del Servicio Provincial de Teruel y con el 
informe del Jefe de Sección de Ordenación y Mejora Forestal conformado por el Jefe del 
Servicio de Planificación y Gestión Forestal, resuelve:

Aprobar el Plan Anual de Aprovechamientos para el año 2017, en montes propios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utilidad pública y montes consorciados, adminis-
trados por el Gobierno de Aragón en la provincia de Teruel, por un importe total de tasación 
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de dos millones quinientos sesenta y dos mil quinientos veintisiete euros con cuatro céntimos 
de euros (2.562.527,04 €).

Zaragoza, 20 de diciembre de 2016.

El Director General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca,

JOSÉ RAMÓN LÓPEZ PARDO
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ANEXO 

CLASE DE APROVECHAMIENTO Cuantía  Importe (€) 
   

Montes consorciados    

Maderas (m3)  0,00  0,00
Apícolas (Nc) 2.550,00  0,00
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00
Caza (Ha)   28.095,29  0,00
Corcho (kg) 0,00  0,00
Cultivos (Ha)   12,00  0,00
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00
Leñas (Et) 40,00  0,00
Ocupaciones y concesiones (m2)  0,00  0,00
Otras setas (Ha) 1.289,97  0,00
Pastos (Ha) 23.214,74  0,00
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00
Recreativos (Ha) 0,00  0,00
Resinas (Kg) 0,00  0,00
Trufas (Ha) 1.724,00  0,00
Maderas por peso (Tn) 840,00  2.100,00
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00
Plantas ornamentales (np) 0,00  0,00
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00

 TOTALES 2.100,00
   

Montes de U.P.    
   

Maderas (m3)  20.523,84  618.483,12
Apícolas (Nc) 23.337,00  29.633,77
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00
Caza (Ha)   260.039,97  433.782,70
Corcho (kg) 0,00  0,00
Cultivos (Ha)   12.157,76  181.065,17
Frutos y Semillas (kg) 0,00  0,00
Leñas (Et) 15.975,00  18.269,04
Ocupaciones y concesiones (m2) 4.311.506,19  596.158,94
Otras setas (Ha) 87.791,59  69.000,50
Pastos (Ha) 251.864,75  361.095,42
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00
Recreativos (Ha) 3,15  5.235,67
Resinas (Kg) 2.000,00  198,00
Trufas (Ha) 46.920,72  50.140,70
Maderas por peso (Tn) 3.894,00  26.755,40
Leñas por peso (Tn) 140,00  1.240,00
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00
Plantas Ind. por peso (Kg) 200.000,00  7.200,00
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00
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Plantas ornamentales (np) 160,00  4.000,00
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00

 TOTALES 2.402.258,43
  

Montes Propios no de U.P.    
   

Maderas (m3) 0,00  0,00
Apícolas (Nc) 0,00  0,00
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00
Caza (Ha) 0,00  0,00
Corcho (kg) 0,00  0,00
Cultivos (Ha) 75,37  657,21
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00
Leñas (Et) 0,00  0,00
Ocupaciones y concesiones (m2) 29.074,60  197,40
Otras setas (Ha) 0,00  0,00
Pastos (Ha) 327,22  415,07
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00
Recreativos (Ha) 0,00  0,00
Resinas (Kg) 0,00  0,00
Trufas (Ha) 0,00  0,00
Maderas por peso (Tn) 0,00  0,00
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00
Plantas ornamentales 0,00  0,00
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00

 TOTALES 1.269,68
   

Montes Propios de U.P.    
   

Maderas (m3)  0,00  0,00
Apícolas (Nc) 1.110,00  1.877,61
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00
Caza (Ha) 2.480,94  6.639,82
Corcho (kg) 0,00  0,00
Cultivos (Ha) 34,20  511,46
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00
Leñas (Et) 0,00  0,00
Ocupaciones y concesiones (m2) 43.362,03  130.651,36
Otras setas (Ha) 0,00  0,00
Pastos (Ha) 2.191,27  17.218,68
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00
Recreativos (Ha) 0,00  0,00
Resinas (Kg) 0,00  0,00
Trufas (Ha) 0,00  0,00
Maderas por peso (Tn) 0,00  0,00
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00
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Plantas ornamentales 0,00  0,00
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00

TOTALES 156.898,93

DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS Importe (€)
Montes Consorciados 2.100,00
Montes de U.P. 2.402.258,43
Montes Propios No de U.P.  1.269,68
Montes Propios de UP 156.898,93

TOTAL……………… 2.562.527,04
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